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DIRECCION-ADMINISTRACION; 
Calle del Carmen, núm. 29, entresuelo. 

Telefono núm* 25-49

VENTA DB EJEMPLARES? 
Ministerio de la Gobernación, planta bal fli 

Número suelto, 0,50

ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO
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S í i  M A R I O

Parte oficial 

Ministerio de Fomento
^eal (lecrefo concediendo la Gran Cruz 

de, la Orden civil del Mérito a^grícoía 
\  a b> Scvem io  Infcmte Santos.— Pd^ 

giria i20 i.
Otro ídem id. id. a D. Rafael Areses 

Vidal.-—■Página 1202.
Otro Ídem id. id. a D. Rafael Botín  

y S. Porrúa.—Página 1202.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden disponiendo se ene argüe in^  

Yermamente del despabfio ordinario 
del Mimsterio de Abastecimientos el 
Subsecii^etario do dicho Departamen-- 
to.— Página 1202.

Ministerio de la Guerra
Reales órdenes disponiendo'se -demícl- 

van a. los índividüos Cfvé se- mencio^ 
nan las caniidodcs quo se indijean^'las 
cuales 'ingresaron para rodiiem el 

., tiempo do. scrmúio en filas ,—  Pági^ 
na 1202 a 1205.

Mmisterio de Hacienda
Real orden resolviendo el expediente 

instruido a consecuencia la Real 
orden díd M inisterio de la Gohernn- 
'ción, sobre instancia de los Practi
cantes de la Beneficencia general.—  
na 1204.

PARTE OFICIAL'

PRESIDENCiA DEL CONSEJO 
DE HINISIROS

ñ. M. el Rky Don AIfonso Xífl 
fíq. D . g . ) ,  S , M , la R jíina Doña V icl<)*  
t ia  Eugenia a  A Bu el P dnclpe de 

 .perso

Otra ídem id. con m otivo da las ins
tancias presentadas por ^varios ,Au-^ 
xilioTes administrativosSdel Servicio 
de Catastré de la Hqiieza urbana, y  
confirmando el acuerdo de ia  Snb- 
seeretaría de este Departamento^ re- 
conüC'íendo el derecho de B. EÚario 
Peyró García a ocupar en el nuevo 
Escalafón irigente cl inismo lugar que 
se le asignó en el provisional, recti- 
ficándose aquél a dicho efecto.—P á 
gina i20^k a i2ÚQc 

Otra habilitando el puerto de Caldelas 
de Tuy para el desembarqúe de m a
dera de pino sin labrar procedente 
de Portugal.— Página 1206.

Admirdstraciáñ Central
E b̂ ado,—-iSiiliseoretaría. — (Sección d e  

Qojn&ccÁo.— Antm.cíando qué e l  Go^ 
bícimo de Dinamarca, por Decreto 
de S de Noviembre último, lia levan
tado la prohibición vigente para la 
exportación de crines, excepto las de 
cola de cféiaUq y de vaca, roices, 
has, cúUfloreé^ coles, etc— Pági
na i20&., :

Idem que el Góbieimo británico, por 
deeisión del Minis ter io cío ‘ A lim en - 
íación, J}a levcmtado^' a partir del 
j 9 de Noviénibre últim o, iod/xs las 
trabas que cxísiian para la venta e 
imporíación del alcohol en e l  Reino 
üriidó— Página  1206. - 

Idem que el Gobierno de Dinamarca, 
por Decreto fecha i2  de Septiembre 
último, ha levan la/lo las prohibicio
nes de exportar los artículos que se 
mencionan.'—Página 1206.

‘GiiACiA Y J u s t ic i a .— S n b se c d o ta r ía .-^

ñ as de la A u g u sta  Real F am ilia  con
tin ú an  s in  novedad en su im poTtan- 
te salud. '

miHiSTERIOJE Foraro

mAlAES'DECRETOS
A propuesta del Ministro de Fo- 

«íonicr, V ' ' - ^

Anunciando hcMarse vacantes las pla< 
zas de Yícesecretario. de 4m Audien^. 
cías provinciales de Bilbao y  liucl<^ 
va.—Página 1207. . ; .

H a c ie n d a .-^ :{ D ir e c e ió j3t g e n e r a l ,  ¿ o  J®: 
D e u d a  y  G lasea  p a s iv a s .— 
do haber sido decl/xradá desierta, poti 
falta de [icitaclor-es, la subasta para, 
la  adquisición y amortización d¿. 
Deuéa perpetua di 4 por 100 inte-^ 
rior.— Página ‘{201. / /

I n s t r u c c i ó n  P Ú B L ia4 . —  S u b se c r e ta r ía t;
Nombrando Maestro del taller de Cch 

• rámica artística dé la Escuela In-< 
dustrial de Artes y  Oficios de Sevi^. 
lia a D. José Recio áél Ribero.— Pá
gina 1207.

F o m e n t o .—^D ir e c c ió n  g e n e r a l  d é  O b r á i  
p ú b lic a s .— 'S e r v ic io  O én tra l d e  P ü e r -  
tois y  F a r o s .— (S e cc ió n  d e  Pu'crlos'.---^ 
Autorizando a la Junta de Fomentó 
de Melilla para terminar por el sis
tema de administración las obras, dá 
los muelles de Hbera.^-^Página 1207,. 

Aguais.— Autorizando a D. Pedro Uriár-s 
te para derivar a^guas del rio  Asón^  ̂
en término de Ramales, con destina 
a fuerza mútriz.— Página 1208.

. C o n 'iisa r ía  g e iiiera l d e  S eg u ro s ..— -Anwn^ 
ciando qiie la Compañía francesa de 

.. Seguros ünion^' ha trasladado sit 
. domicilio del Pdséo de Colón, núm e

ros i i  y  Barcelona, a la calle del 
Consejo de Cielito, núniero 302, dé; la, 
m ism a ciudad^.— Página 1208.  ̂“

A n e x o  1 .® — B o c s á .  —  O b s e r v a to r íc ;
íCe NTRAL M eTEO-ROLÓGIGO— iSUDASTAS< 
A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l .— Ân u n 
c io s  o f ic ia l e s .

A nexo  2:®—EDicrros. —  Cuadros está-?
DÍSTICOS. ,!

Vengo en coaiceder la Gran Grux 
de la  Orden civil del Mórifo agrícola 
a D. Se\erm o Infanté Sahtoé;

Dado en Palacio a  veintiocho á5 
Noviembre de mil noveckmios diez y  

'nueve, " / , f :
ALFOXSQ

El .'Mliüstro dft Fomento, , >
ABILIO OAf.DERÓN.
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A pro.pueS'ba del M inistro de F o
mento,

; :v-engo en ‘Ooaiceder ]a Gran Cruz 
.de la Orden civil del MdriiLo agrí-cola 
la D. Rafael A J?e^  Aíidal^ ^

Dado en Poilaoio a  veintiocho de 
.HovienÉjre de m il hoVecie^^^ diéz y  
jmievte. ■

A LFO NSO
El Ministro de Fomento,
- Ab íl io  Ga b d e iió n .
i  ̂ »

A ¡píTopJbiftslJa del Ministro de Fo- 
iíenio , '

on eoínoedea? la- Gran Cruz:Vengo

do la Orden civil del Mériito- agrícola 
a  D.. Rafael Botín y S. P o r rú a /

Dado en Píaitacío a  ■ veintiocho de 
Noviembre de mil- novecientos diez y 
im-eve.

_ ALFONSO...
'Eí Ministro de Fotiiento, .

A b í l io  C a ld e r ó N í  
------

P R E S ID F J C IA 'D E L  CO N SEJO  
DE i im S T R 'O S

REAL ORDEIS ■
Fxcm lo. S í \ :  S. M. el PiLY (q. D , g)

•sic h a  sei'vklo di-sironer con e^sta fecha 
m  «enmi^u^ in te rm ain en te  del d esp a- 
oho orclíinario tífol M inisterio  de ALoas- 
teci-mieiitots .0 1  SubiSecretario del a iu^  
drdd D epartam en to .

D é R eat orden  lo d lgn  a  V. fi. p a ra  
su  conocimienjto, y 6tooiOiS consiguien^ 
f  c-s.

D ios guardo a V. E. m uchos ado».
M adrid, 13 do piiMieniljCé de 1919.

; ALLENDESALAZAft
cj”' ■ ' ■ ' ■

S eñor MiniiStro d e - - .  • :

B e ia o ló n

NOMBRES D® LOS REOLÜTAS

Cecilio Cabeza C obos............* .......
Luis de Tapia Ruano y de la 'Vega.
Juan  Buscó Alaygar. 
ilsidro Píanells P á e z .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Claudio Sanchíz Sllvesíre,..
Alvaro Joaquín Feriiaiido Goilonia..- 
José Jimeno García.,
Miguel Ganigues Cota 
Tioente M.
Em ilio Añó F erre r 
■Vicerite Gimeno B ariuaL ......
Santiago Sanz' Cardona.....
Vicente Llobregat Ortiz  ......
José-M artínez Hancos......
Vioonle Santo Domingo. Gorella.....* .
Luis Ga'rc-eller Fernández .
J(>sé Sanchlz M ora  ...............................
José Sánchez Moiidragun .............
Francisco Raga U rios  .................
José Semiilíán I J o p i s . *... ̂ r.. . . . . . . . . . . . .  .>
losé González P eñ a ......,.......,....* ...^ .* .,.
fosé Juan  L leonart..  ..............
Joaquín Engúa G rau ...  ................. .
José Maríia Barbay S en d ra ... ..............
José Manclaj^es Ruiz  .......................
Qüínlin Hernández A lvarez.... . . . . . . . . . . . . .
José González T orga ..  —  .........
fhddip, Fernández Grafía .................
.Obdulio Sándiez P iq u e ra .....  ..........
El m Ism o.        .................... ...............
Angel Fanjul V ina .................................
Bernardo Llera Fernández .
JesiKS Oarefa Ruiz G óm ez........u .
vMarcehno José Bayón L lanera ...^ ..—
Jubo Sánóliez Delgado ..........
Ai^uíSto Antónlo Baavedra C arril..

IXcem plaiíes

.cét•r. .

1916
1918
1919 
1916 
1919 
1916 
I9 i4  
1919 
1919
1918
1919 
1919 
1919 
1916 
1919" 
1916 
1919 
1916 
1G19
1918 
1916 
1916 

.1919 
19Í0
1919 
1919

. 1919 
19t6 
1916

1918
1916
1918
1919 
1910 
1919

PTJWTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayunt ami ent o

M adrid  . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem   ........ .
V alenc ia   .................
T ó r r e n l e  ..............
V ill am a re  ha  o te   ............
O liva
V alen c ia  . . . . .  c . . . . . . .
L ir i a    .......... ..
B u g a rro  . r .  ____ _____; .
G u a rd a m a r  . . . . . . . . . . .
V a len c ia  . . .  . > . . . . . . . . .
C n liem    ................... .
A'igem e s - í   ............
L n o v a  .
V alencia   ..........
fdem   ........
íoíem  ..................
ídem   ........
fdem   ........
íd em  ........... .
Idem  ................ .................. .
Idem  ................................
Pub-iuis de V aiied ig n a  
Ba-raelona . . . .
B riqne.s . . . . . . .  *
P ie d ra li ila ' .. . ; . . . . . . .  *
Navrr . . . . . . .  ...*.
O viedo . .  ................... .
M tereS ' e. ------ . . .  .i

Provinci a

Giión .
Pi lo n a  . .  
Avilfe . .  
M io r es . .  
M em  . . . .  
Arzóa ....

M adrid . .  
Id em .....,., 
Y al ene i a ,
Idem..........
íd e m ,........
Ícjíun .
-Iróim.,.....,
ídem ..... .
Idem .......
ídem ..........
Idem ...,...-
ídem  ___
írl oni .......
Idem .... . . .
ídem .......
ídem .......
ídem .......
ídoiu ......
ídejrn ......
rdojn ......
Id em .......
ídem  .......
ídem .......
Barcelona 
Logroño ..
A v i la -----
Ovi(‘do . . .
ídeTÍi .......
ídem .......
Tde.m .......
ídem ......
i d ¡MU .......
ído'fn ......
ídem ......
ídem .......
Clorufía . . .

Madrid, 17 def dctubro dó 1919.—Tovar.

fhrcnrs .̂ Sr.: HaMnduse Ju siiteéo  
r|pe los iiiáividups a que se refiere la 
%uiGíscto relación^ > que empieza eon 
heopoldo Curratalá Ruzafa y lermMa 
xm Aurelio de Frutos Fmto.s, perie- 
Mean, han fallecido de I»

’OOKporación a filas de- los mozos de 'SU 
Reempla2^o, y por lo tanto estáu eoiu- 
prondidoB en el articulóos! de la vi
gente ley de Reclutamiento.

S. M. el Rey («q. D g.) se ha ser- 
jaí»mentes a se in-

vidp disponer qué ííp dc%melvan a lO-S 
interesados las cantidaíw que iogrtv 
saroii para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según caid̂ bs de pago 
expedidas en las fecha.s, con los n.á- 

" 0Or lâ  DeicgacioRífís áe Ha-

í



i l E M I O  BE LA G Ü ERA

REALES ORDENES: '  ̂
feamio, S r ,: Hallándose Justrii<íádo^ 

ffue los individuos a que se reílePo ía 
m'gulenie relación:, que empieza con 
Oeoilio Cabeza Cobos y term ina 6ort 
A^ngusto. Antonio Saavedra CaxTil, p e r-  
toiieeieutes a  ios Reemplazos qu e s»e 
ándiean, han sido, exclnídos tolalmen* 
tQ del serviCiio y ; por lo tanto están 
coinp rendidos en él artículo 2R4 de la 
vigente ley de Reclutamiento,

B. M. el Rey (q. D„ g.) «ó ha se r
vido disponer qu-e se de\nielvan a los 
interesí&dos las eantidadés que ingre- 
i&aron para  reducir el itieinpo de se r
vicia en filas, según cartas de pago 
oxip'odid'as $a las fechas con los nú 
meros y pcm las Delegaciones de Ha
cienda quo en la citada relación se 
exp resan, oom o igual m c\í ie ia sum a 
que debe ser reiniegrada, la cual tper- 
cib irá el individuo que hizo ei dcpó- 

 ̂ sito o M persona aiitorizaéa en forma 
[ legal, «egún previene el aitículo 470 
1 del Reglamento dictado p ara  la ejecu

ción dio la citada ley.

1 2 (3 3

D e Retvl orden Jo digo a V. E. para 
>su conocimiento y demás efeotaa. Qíqs 
guárde a V. E. muchos áücs. Madrid, 
17 do Octubre de 1919..

IDVAR

Befíores .Capitanes generales: de la 
prim era, tercera, cuarta, sexta, sép
tim a y octava Rogiones. ^

CAJA DE RECLUTA

Alcalá, m5m(H*a 4 ..., ........ ...........
Madrid, número 1 .. , , . . . . . . . . . . . . .
Valencia, luimero 37   .............
Valencia, nmnaro 3 7 ...............
Valencia. iuim.ero 35 ....... ..........
Aicira; número 39 ,.......................
Va leo cí a, núm-er o 3 5 ...............
Idem ' íá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .____ .....
Idem id .......,........* .;......,.....,,
Alcíra, núm ero 3 9 .,........,....;.,
Játiha, lulm eró 3 8 ...... ..........
V.'vIencía, número 37  ...........
A ■ íúra, número 3 9 , ,
Idem id .. . . ....... .......... ...................
Vulencia^ número 37 .............
ídem id .. . . . . ......
Idem id .  .............. ................
Idem id ..  ........... ................
ídem id . . . . . . . . . -------   ...
ídem id.....,,.* .,...,...,,— ... .—
Valencia, núm ero So.,-......,.....
Valencríi, núraero 3 7 ..............

núm ero 39....... ......... .
Barcel ona, núin e ro . 51 ....,......  ̂
Logroño, núm ero 79.
■A i I n,, TI ú mero 92....... .
Gangas do Onís. número iiO. 
Oviééo, m uncró^ 1 0 9 .. . . . . . , . . . . .
íílem id . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
id (mi id      ......................... .
Idem id.,..
Gangas ík  Onís, número 110. 
Oviedo, niiimero’ 109.... . . . . . . .  ..
Idem id .,,.,.......,....,,,.,......... ...
í ri c 'Ui id..... •.,, ♦ r.»..«• »
■Betanzqse

FECHA DE LA CAUTA DE PAGO

Día

18
13
6

24
17
31
30
29
8
8
7

14 
10
12
5
9

13
17
t i
13
20
n
Í5
5
l

.25
7

Sil
W
ñ
6,

17
■13
12-
H

,ia

Meá

Febrero 
Fe'l?reT*o ... 
Febrlu^o ... 
Enero 
FebrerG ..1 
Enero ......

Febrero
b ebrero
Febrero ;
Febrero
F^ebrero
F’ebrero
Febrero
Febrero
Febrero
Enero ..
Febrero
Febrero

..
F '‘bí"r-r{# 
FMelero 
Febrero 
r̂ ''b'--‘era 
Errom ... 
 ̂ ' ’u-mo 
r (ero , 
7 e " o

1 . . .
Frn A]>n 
F

-br^n’-o 
I «->00 •.. 
F( b rrí’Q

Año

1916
1913 
1919 
4916 
1919 
1916
1914 
1919 
1919
1918
1919 
1919: 
1919 
4919 
1919
1915 
1919
1915 
1919
1918
1916 
1916
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1916
1916
1917 
19! 8 
4916
1918
1919 
4919 
1919

Número 

déla  c a m d e  pago

4^72
4.642

246
26

201
117
22

156
173
235

43
44 
67

478 
123 
96 
25 
20 

206 
228 

24 
55 
40 

 ̂ , 1.24 
99 
53 

21 4 
42 

126 
159 
137 
39 

183 
63 

186 
m

Delegación de líacicnda 
que expidió 

la carta de pago

Madrid"...,
Id em ......
Valencia.
ídem ,......
Idem .......

íd em ......
ídiem 
Id0m . . . . .
ídie ra __
íilem

SUMA
que debe ser 
feíntegrada-

Pesetas

IdifTm ___ ______ .........
Idem  ............................
ídem ............. ................ .
fdern ...... .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem .......
Idem  ----- --------- -
Idf'im ............... .............
Id>em  .......... .................
ídem  ........... ...............
Idem ....... ........................
Idem .................................
íhuT rio na.................. .
LogíNofu)..........................
Avila.................. .........
Oviedo....................... .
Idem
ídem  ....... .

Jdem  .................. .............
ídem ..........
Idem  ....... .
ídem . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
ídem ....... ...............
ídem  ..................... .
Goruña ............................

' 5W  
500 ;

1.000
500
500
500

1.000 
500 , 
500 
50Ó 
500 
500 
50:0 
50Ó 
500 
500 
500 í 
500 
500 
500 
500 
500 
500

1.000
500

1.000
500,
500

4.000 
500 
500 
500

4.000
1.000
1.000

250

que 'éuúte éRada nelacMp ex-
prc(SGíPv comu sum a «9^

r’ci'ril̂ egradâ  la cual pcroibirá él 
Hatófiyidua quo  hb.o el d ^ p (^ h >  o b  pín‘~ 
BOíiia pJutGcizada en fox'ma legal,

e | u X  470 dtet Reglamenta die.

.ta)dí9para1a#ecúeióh ée  la cifada ley. 

. D e Real urden lo digo a V. E. para 
su  euuocimicuto y demás efectos Dios 
guardo a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Detebre de 1919.

TOVAR

Beñoms üapltanes generales de 
«égiinda, tercféra y séptima Regiî rí
11DS.
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Relación

KOaCBÍtiS DE LOS RECLUTAS 1

lieópoMo (O arr^alá Riraafa ........................ .
íl«3»sé M aría Requeni Rom aguera............... ........... ...
Manuel iGortés Alonso....................................... .
Rí*Dardo Mar oto García.......................... . . . . . . . . . . . . . . . . .
'Aweliano ide F ru to s  F ru to s  .

Reeoiptaiíos

:'i i m  ' 
- 191d

1917 
1919 
1'918

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

AyuQ  t a m i e n t o

T ánger..., .i.... .<........
V alencia.     ............. .....
A lbaoe te ....  ........................
IVbaraziiela.   ..............
A rm iiña ...  ............ ....................

P r o T í Q c í a

T ángér,...
Valencia   .......
Albacete .........................
Segó v ía . . . . . .   .........
Idem  .....

M ia d r id /^  do Octubre de 1919.-—Tovar.

MINISTEIO DE HACIENDA

iEarcmOi Sr. : Pasado a  inform é dé 
ItiteTOeiñcióá general de la  Adminis- 
tiración del Estado el expédiénte ins-  ̂
itrüído a  'ooii'secueTiiCia de la Real orden 
de >0se Miiíisiterio, d irigida a este de 

.fíaéienda, acompañando instiancia de 
ios Practicantes de la Beneficencia ge- 
itté'rái, en la que ■soilicifcán se les reco- 
¡nossdaai como de abono para  los efeetos 
ida Jubilación» los servicios prestados 

désbinos de nom bram ientos de Au- 
IbOridad defegada, -en propiedad y de 
lííatiillia fija, en Presupuestos, dicho 
¡Centro lí a infprmjado, lo sigu i e n te : 
r í-Excmo. B r.: La In tervencióngene- 
Irál h a  examinado el expediénté íns-¿ 
Iru ído  á  cdnsecuenc de la. .Real o r- 
á m  del M inisterio de la  Gobernación. 
Hirigida a este de Hacienda, acom pa- 
fíando instancia d/0 los Practicantes de 
la  Benefijcencia general, en la que so-  ̂
lic itan  se Ies reconozcan como d.e abo
co, 4 >ara IOS efectos de jubilación, lo s , 
s e ^ c i o s  prestados en  destinos de 
np ttbram iehtó  d e “ AutDi?icíad delegaida, 
¡eri propiedad de plantilla  fija, en 
Pj:^upuestGS.

Besdle la  publicación de la  ley :d<e 
p a # s  de 22 de Julio de 1918 y Regla- 
:aaonto de 7 de Septiem bre siguiente^ 
Máctado p a ra  su  ejecución, han sido 
'^OftWhas las dudas suscitadas al tener 
fnw  aplican la báse 8  * de la prim*era 
3r lel artícñ ío  OT segundo, acaso 
■por haber interpretado los monciona- 

preceptos en sénHdd restrictivo, 
T^dudas que fueron resueltas, entre otros 
,;ipasos, por la^ órdeneis dictadas
¡jpOT este da acuerdo con lo
ptofórmadp por fe luiiKrvención gene-^ 
Iré i, de d© Behro.rtf y 22 de Marzo 
: 0 tel afio actual, quo ex te id ieron  los 
lietieñoio» ooncedídos po-r aquellas dis- 
posieiones a loa servicios prestados 

cuspiranfo oon carácter iníerlno

y a  los escr ib i en tes dol M inisterio de 
Instrucción pública, y más reciente-. 
miente, por pbra de ,4 dp Jifiio .filtim o,, 
a  líos To'rreros de faros, por entender 
que aquella Ley y Reglamentos son 

1 disposiiciones quo tienden a conceder 
beneficios para  m ejorar la condición 
de los funcionarios, y, po r cbnsiguien- 
to, deben in terp re tarse  en sentido ex
tensivo, viniiendo- a  correg ir de este 
modo la desigualdad establecida por 
el Decr eto-Ley do 22 d>e Octubre do 
1868*, que privó do derechas pasivos 
a modicetos funcionarips cuyo nom - 
braihiento no era  de Real orden,.

Se tra ta  eií ei presente caso de unos 
Tuneioiiarios cuyo nombramientO' so 
ajusta  a las condieionos del do los as
p iran tes a Ofiiciial, con la vontaja a  
su favor do exigírselcs, además; c ir 
cunstancias especiales ipara ocupar d i
chas plazas, en tre  ellas lia de compe
tencia  académica coimo prelim inar a  un 
examen de ap titud  para  ser propuesto 
por orden riguroso do oaliricaGióR» 
siendo, ademáis, injusto, desde el mo
mento en que l’a función por ellos rea 
lizada es ígú al, dentro dol servicio; es
pecial de cada uno ,,a la desempeñada 
por los aspirantOíS, hacer depender vsu 
i^ é c h o  de-1 nombro con que se les de- 
siffio, pues e® de observar que en la® 
d istin tas dep'eiideúícias públicas han 
venido prestando .sus servicios de- 
terifí i nados fimcionari os con deno m i- 
naciones y sueldó distintos, pero que 
en el fondo rcaliziában ^idónticás íu n - 
ciones.

Por lo expuesto y temcndo en cuen
ta, además, que por Renl deeroLo de la 
Presidencia del Oónsejo de Ministros, 
Pecha 21 del pasado Jimio, han sido 
mconoc/idos a  todo el pórM nal sfiibal- 
lerno ios beneficios que ahora solici
ta n  lols IVacticanies dé  la Beneficenciá, 
jenti-ende la: Intervención general que 
debe alcanzar tamlbién éstos dichos 
beneficios. ■ - ; -
^ íV. E., n f  obstante, acordará,.*’- V ’

Y conformándosie S. M. el Rey 
(q. D. g,.) con el informe dé la In te r- 

-vención general, ¡sie ha servido resolw 
v^er como -en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guárde a V. E.-iquclios años. Ma-«í 
clrid> 29 de Noviembre de 1919.

■ V  íBÜGALLAL.

Visto el expediente instruido coA 
motivo de las instancias presentadas 
por varios Auxiliares admiinistrativos 
del servicio de Catastro de la riqueza 
u rbana reclamando contra el acuerdo 
de la ¡Subsecretaría de este Ministerio, - 
de fecha 23"de Septiem bre último, en 
la  que se daba por adm itido el Título 
de Procurador de los T ribunales al 
Auxiliar D. Hilario Peyró García, en 
sustitución del presentado con ante
rioridad a la publicación definitiva, ai 
abje-to de volver a ocupiar de núevc 
el mismo lugar que se había aisignado 
ai referido Auxiliar en el Escalafón 
provisiónál ; y pasado a informje de la 
D irección . genera 1 de lo Contencioso ■ ‘ 
xlel Estado, este Centro [o emito én iD« 
sigii ientes té rm in as : . _ ’V

“Resultando que D. Hilario Peyró’ 
García, Auxiliar adm inistrativo del 
Catastro de la riqueza urbana, al crear
se dicho Cuerpo por Real decreto, d e , 
10 de Beptiembre de 1917 y formarse 
él Éscailafón prcndsional, obtuvo en 
éste lugar preferente, ocupando ei nú
mero de los de s u d a s e  por habórsúle 
cornipuiado como títu lo  profesional , 
Procurador del fiVibunal de La Rota»’ 
que exhibió, y otorgándole la prefe-:' 
réncia que p a ra  é] orden de coloca-  ̂
ción cóhcéíha e l'artícu lo  i.*, en primer, 
íérmiiio, a los que iuvie®en un íítülq 
académico o profesional, según aclaró; 
la Real ordéfi de 22 de Septiembre 
del mismo a ñ o •/: i i r # * - *•!

Resultando qué para  proceder á M 
fonhación defiaitiva del Escalafón só .

I
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Valencia, número 35. 
Ubaeete, número 43. 
■V̂ govia, núm-cro 93.. 
(̂lem id .. .

PECHA DE LA CARTA DB¡ PAGO Náfficfo Delegación de Hacienda
que expidió

Día Me# Año de la carta de pago la carta de pago

6 Junio ......... 1918 I 3 i . - r Cádiz....................
6 Febrera 1919 69 ' Vtalencia.......................

24 Enero J.. 1917 107 Albacote..........................
12 Febrero ................. 1919 i  189 i f Be.go-via............ ...............
9 Febrero ......... 1918 15 Idem ..................... .

SUMA
que debe ser 
reiutegntdfá

PeseüiB

2.000
500
500
500

1.000

dictó la eircular de 20 de Septiem bre 
de I9i8, invitando a lo-s Auxiliares 
adm inistrativos que estuviesen en po- 
aesivón de un  títu lo  aeadémieo o p ro fé- 
sionai V 1̂ 0' hubiesen justificado en 
debida forma a que lo presentase, ad - 
Virtiéndolets que de no hacerlo eon; 
anterioridad al 31 de Diciembre de 
dicho año, dejarían de ocupar el o r
den de preferencia que tenían en el 
Escalafón provisional, pasando en su 
caso *al de antigüedad.; de cuya circu - 
(lar que m  pasó para  el enterado ^  
ríos auxrlLares, cuyas firmas figuran 
ai pie de ellas, no aparGce notifieado 
el D. Hilario Peyró García, quien no 
figura comjo firmante, explicándose que 
no lo fuese ni p resentara nuevo T ítu 
lo. jliies ya lo había exhibido el suso
dicho de Procurador del Supremo T r i
bunal de La Rota en España, librado 
por el Sr. Nuncio de Su Santidad en 
estos Reinos y se le había reconocido 
como válido:

Resultando que posteriorm ente, el 
51 de Mayo último, se totaliza e | E s
calafón definitivo publicado en la G a 
ceta de 20 de Agosto próximo pa-sado, 
retrocediendo en é] al núm. 34 al se- 
fior Peyró, por haberse revisado sU: 
Título, según deólara eí Negociado del¡í 
personal del Catastro y conceptuándo-: 
Jes sin validez: , }

Resultando que ante dicho Ésoala-^ 
ifón la postergación qúe, a su juicio, 
ise lo infringía rec'lamló el 3 de Sep-; 
stiembre el interesado, o sea en tiempo i 
bábil, alegando que, no sólo era Pro-^ 
curador de La Rota, como se había  re-v 
conocido, sino tam bién dd la  A udien-  ̂
cia territorial de Madrid, que no h a 
bía presentada este  segundo título por 
no conceptuarse necesario, toda vez 
^ne se le había reconocido validez al 
primero, creyendo de buena fé que 

^ s t e  seguiría surtiendo' sus efectos^ 
para M Escalafón definitivo, qúe así 
debía ser, a su juicio, y  que de no ser-' 
Jo. tflera un plazo, co-mo se había

hecho con los demjás Aíixillares, para 
presentar el segundo título, que, con 
eu escrito de anipliación, presentó el 
siguiente día 10 de S eptiem bre: ‘ 

Resultando que céti inform e favonái- 
ble del Ncigociado se acordó por la- 
B u b se c re tá r ía , en 23 de Septiembre;; 
acceder a  . lo ■.solicitado por er Sr. Pey
ró, admitiéndole el títu lo  de^ Procura-4 
dor de los T ribunales en sústitücióh 
del presentado anteriorm ente, y que 
p a sa ra  a  ocupar su correspondiente 
núm ero antiguo en el Escalaíón, de
biendo publicarse en Ta G a c e t a  d e  
M a d r id  la rectificación:

'Resultando que, cumplimentado dl- 
dho acuerdo, contra él reclaman en 
dos instancias varios Auxiliares del 
mismo Gatastro, protestando de la a d - ' 
m isión del nuevo título del Sr. Peyró, 
por estar presenlado fuera de ]os pla
zos concedidos por la Bubsecrotaría, 
termiinados en 31 de Diciembre de 
1918, para la presentación útil de los 
títulos a  los efectos del Escalafón: 

Resuitando que el Negociado del 
Personal del Gatasíro, sosicniendo su 
eiutério, lá desestimación de
las instahciás y que el Br. Peyró siga- 
ocupando en el Escalafón el lugar que 
se lo recoñoeió en 23 de Beptieíhbre 
próxim o pasado: :

Gonsiderando que traLámiosé de un 
asuntó die personal, a  caégo de la Sub
secretaría, conformo al artículo 3.* del 
Reglamento orgánico d'e la A dm inís-; 
tración Central, la reclamación o alza- : 
da contra el mismo compete al Minis- 
tnó como inmediato superior ‘je rá r 
quico:

Gonsideránfdo que e l ü tu lo  d'e P ro-, 
curador d e l Supremo T ribunal de Laí̂  
Rota no tiene ni puede tener validez 
en íel ordeñ civil, porque se tra ta  de 
un título que no' tiene  carácf,er nacio
nal como expedido por, una Autoridad 
extranjera como el Excmo. Sr. NuncíOí: 
de Su Santidad en estos Reinos; sien
do indudable que el Real decretó de. 1(); 
de .Septiembre de i  917, a l éxfe un

títu lo  académico o profesionM^ se 
fiere a lo® otorgados por «el Estado, yaí 
que a éste se tiene reservada la  cola-; 
ción de títulos y  grados: ^

Goíisiderando, por tanto, que no'de-*:- 
bió darse validez al expiteado iltulo^ • 
de Procurador de La Roda* y  qué dadí^ 
como !lo fué, erróneamente, el .
ciado del Personal del Catastro, proce*^i. 
diió acertadamente al. revisarlo;. per& 
como el Sr. Peyró estaba en posesió»^ 
d<a un puesto o torgadp en el EisKialá-fólí 
por virtud del expresado título, al re
visar éste debió notificársele para  qdfeí 
pudiera praseiitar otro, q hay q u e u ^ ;  
coñóoerle el derecho a reclam ar y al/e-, 
gar prueba contra el Escialafón en quéf' 
se altera sil situación personal, ya qu# 
el derecho a fi'guGar en el Escalafón y. 
/el puesto que en él ®e ocupa constitu-; 
ye un estado posesorio deí cual no 
puede despoisber al intére-sado sin  m  
audiencia o consentim ieato: , j,

Gonsiderando que hecha la reclamaí-*' 
pión por el interesadp en tiempo hábiV 
®e está en el caso de en tra r a apreciar; 
el fondo de ella :

Considlerando que el nuevo título d# 
Procurador de los Tribunales presen
tado por el Sr, Peyró es un título pro-r 
feéionaí, como exige el artículo 10 deí 
Real deéreto de 10 dé Sepitiembde 
1910, aclarado por la Real orden do 23 
áo Septietmbde deí mis;nió mes y año, 
ya que el oficio de Procurador e«tá re 
conocido '̂‘‘cohio profíMóii*' en el a r
tículo 864 de la  ley Orgánica del Po
der jud icial: i ¡

Gonsiderando que recibido’ el se^or 
Peyró como Procurador en 16 do Oó< 
tubre de 1886, es indudable que esta-' 
ha {.en posesión de un tíkilo profciSio-. 
nal al pub licarse .el Real decre?to de 10 
de Beptiernbre de 1910 y al forinarí^eí ‘ 
luego el Esícalafón dxe Auxilviares d»ei 
Catastro/, sin que qû ê ^̂ ^̂  útíí-^‘
menije, como ée  contrario se hace, qui( 
el título ®*en hl Síeaiíido de decumieiiW 
to ” está espedido en 8 de Septiembre' 
d'CM co rfii^ le  año 1919, q sea cé i|

A
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'posterioridad a ia formación dol Esca- 
'a&fón; (ponquo no hay que olvidar q »  
■Ja voz “ftítiilo” tiene un doble sentido 
en el c o n c i to  do causa o razón d!e uní», 
cosa e in&tpumeptp d o n d e^ q u ^ la  consi 
ia , s in  que quepa dudar que al 
el Real decreto ila posesión do un tíiluV 
lo proícsiénal lo hace ten o l : prim er 
sentido, o sea como dem ostración efe 
u oa apti ílid q ., cu 1 tu ra  esip eoial, que 
m  ^  razón de ila preferencia otorgada 
jui Escalafón a  loe q,uo i a posean, 
siquiera, luego, por razones de prne^ 
foa y de carácter fiscal se exija la ex
hibición del' *-“dí|di:jma ” como eompro- 
3>aoión del hecho del reconocimiento 
Kíe la aptitud, o sea de la colación del 
grado lacadéniico o profesional otor
gado por el Estado:

‘Gonsiderando, por tanto', que es for-; 
-1&0S0 reconocer, en su oonsecucncia,! 
que el reclamiante está  en posesión d|ĉ  
un tfluíó profesional, el dei Procurador, 
Judicial; que lo ha exhibido oportn-;

■ Tiamente p ara  apoyar su derecho a la  
conservación cfel estado posesorio del 
puesfto o Jugar que venía ocupando en 
é l Escalafón provisional; que! si antes 
tíO lo había  reelamado, y  que por to - 
dfts estsB circunstancias que constitu 
yen: otras iairtas r a i n e s  legales, pro-!

■ oede respij-itarle eh  el puesto o lugar 
que teníoi en el referido Escalafón p ro -

' visional, siquiera fuera  por un títu lo  
ffe tin to  al que ahora ha preiscntado y 
del cual no  procedía oxciiiiTle sin d a r
le audiencia previ amonio, lo que no so 
hizo, 0  p tó o  para  reclam ar como io 
ha hécho:

-Oonslíferando por todo lo expuesto 
que la r-esoliicivóii do la Subsecretaría^ 
se haya ajustada al más acertado ifrl- 
ferio  de derecho y procede confir- 
m a iia  ; y

Considerando que atribuida al Oo~
‘ feierno la formaó^ión do los Esealafoncc 
' p‘dr e l a rlíéu ta  30 de la ley de 21 de 

artículo 32 de la de 30
Jniíío Se l¿íi2 y de la de 3*0 de 

Juíiió de 1895, Ha d|s eüümar'se en con- 
éecuoneia, que aquél debe conocer 
site»nrú)r'8 en ültim a instancia de las re 
clamaciones que contra ellos se for- 
áhulcn, ya porque do eslie modo se hace 
'tóá=9' efectiva función que las -leyes le 
;han enmendado, cuanilo porque así 

hVejor'garafiti^>ados loî  perso- 
ka-lfeímms óferechcs de los eímplcados, 
y  p o r táiiio al M inisterio comp-ete co- 
ttbifer 0 n lOsté ca-só cí recurso entábla- 
d‘0 éóftlfa el acuerdo db la ^ub^ecre- 
t ó f a ,  ¿oióo Jtefatura del Catastro en 
te laciáü  éon ol sus^ndioho Escatauóii 

el a-cimrdo de hi 
de esU Ministeri-ó, ñeco- 

kí dérierho d‘0 D. Hilarb^ 
^ y rd ^ h fslk  en el atrevo Es-
jyalaíóii ^  lugar oue ^

Ici a s ig n ó  e n  el p ro v is io n a l  re c t if ic á n -  
dO'S'0 acpió] a  d ich o  •efecto.”

Y  e l  R e y

(q . E .  g )  c q n  leí p r e in s e r t o  d ic ta iin e n , 
sq. ha servid!) r e s o lv e r  co -m c e n  e í  m i s 
mo se ip-ropoim‘

D e  R e a r  o rd e n  lo digo a  Y. p a r a  
su co n o c im ien to  y  d e m á s  e íbc  Los. .p ío s  
g u a rd e  V . S. m u c h o s  años. M adrid , 
1.0 de  D ic ie m b re  d e  1319.

c  ^Y:,, _ : BÜD ALLAD

tación de la Aduana, de Tuy, y m  
de cuenta de loé infeífesaios el 
de las dieía^s reglanientarias y  ga-stcft' 
do locomoción deq faiicion;ario de di-, 
cha Ad|niriistración que concurra a- 
p rácticár los despaeihois. , îl\

Be R |a l orden lo digo a V. I. para 
su  conocimiieníto y ofé-mAs finos. Dioa 
guarde a V. I..m uchos años, Madrid; 
6 de Diciembre de 19̂ 19.

: -BllGALI^ '

Sfcñor Suteíícrotas'io de este Mie.isierio. |  sefm - D irector eeiienal (te A d u an as .'.

Ilm d . S r g  Y is ia  la  in s ta n c ia  e n  
q u e  D . C ásto r O tero , ]D/Jos(.V M. S ie 
r r a  y  D . Aníunto^  ̂ B a r ja , p ro p ie ta - ; 
rio-s de  u n a  í á b r i ^  d e  a se iT a r  m a 
d e ra , e ituad ia  e n . -Gal d é la s  de  T u y  
(P o n te v e d ra ), s o l k ü a n  m  h a b i l i te  el; 
m en c io n ad o  pueisto p a r a  o l d é se in b a r-  
q u e  d e  m a d e ra  d e  pino^ s in  lab ra r.; 
p rc o e é e n to  de P o r tu g a l;

R esu ltan d o  m íe  lo s  in te re sa d o s  fu n - : 
d an  s u  p e tic ió n  ten q u e , te n ie n d o  co n 
t r a ta d a  dos m e n te s  de la  v e c in a  
R e n ú b lk a  dá a d q u is ic ió n  de  g ra n d e s  
cantida-des de p in o  rollizO', s e  Ies i r r o -  
g a r /a n  g a s to s  y  perju lC iios c o n s id e ra -  
bleiS s i  tu v ie s e n  q u e  eondu-cir la  m a -  

h a s í a / l a  A d u an a  d-e. S a lv a t ie r ra  
v e r if ic a r  los ílespaclios, c u  lu g a r; 

d e  r e a l iz a r  la  t r a íd a  p o r  e l r ío  M iño y 
d.e¡spatcharse e n  é l  p u e s to  de Ó arab i -  
ner-os que, p ró x im o  a la  fá b r ic a  de su 
p ro p ied ad , e x is te  en  la  o r illa  d e re c h a  
del m eñ e lo n ad o  r ío ;

Y isto  los in fo rm e s  em ilid o s  p o r  las 
A u to rid a d e s  d e  }a p ro v in e  la, co n fo rm e  
a l a r t íc u lo  de  ta s  O rd en an zas  de 
A duárías, fav o rab les , e ñ  g e n e ra l , a  la  
h a b il ita c ió n  so lic itad a , p e ro , con la  
sa lv ed ad  h ee íia  p o r  la  O oinfandancia de 
C a ra b in e ro s  y d a  D elegación, dé Hob 
ó ie n d á  de  la  .p rov inc ia  dé  q u e  l á .d e s - !  
c a rg a  -d-elie /e fe c tu a rse  f re n te , a  la  c a -  .

del Resguardo, al objeto de la ,ne- ! 
eaíaria  vigilancia; y 

Gonsideramfe que son  atendibles los 
razonam ientos formulados por ros so- 
liciiante.s,: así como tam bién la 
deraci(in expuesta por las Autoridadós 
últim am ente mencionadas, én  CTianto 
al s itio  donde las operaciom s deben 
efectuarse, ó

M. el R e y  (q. D, g.), conform án
dose con lo propu-ésto p-or esá D irec
ción goneml, se há sérvido acordar 6í'- 
habilite o-l puosslo de Gara.bincros de 
Gald.elás de Tuy (Pontevedra) para él 
dtesemtoarqire de madera do pino síc 
labrar, proeédiont© do P tulugal rh 
biofide realbsárso hik opeí^aeíoruEd 
lo ?i k  caseta de la fuéi^a deá Íís&b 

en dií5ho^^p mtk

IB M ilS IlM ei OlIfEÁE'

MIK1STBEJ9 Di ESIIDD

S U E S E © H E T a h í  A
SECCION DE COMERCIO

E f Min-iMroVde 'S. M. en GopenJiagu.'? 
comimiea a eisie Departam ento que el 
Gobierno de Dinamarctaj, por Ev?eroto' 
de 8 de N*ovife;mbre ú U i^ i, h a  
■tadq la prohibición vigente para  la  ex
portación -do crines, excepto las ue cola 
de caballo, y de vaca, raíc-es, ñabc»,' 
coiitiores, coles,, ‘k iirn ep s”, zanahorias 
y castañas de In d ia ..

Lo qU’O so iiiaice p ú b lico  p a r a  cono-» 
cim ílento  g éh e rá l.

-M adrid, 13 d e  D ic ie m b re  de 1919.-4' 
El Subeeí3T0tario, E, -de P alac io s .

E l Erobaj.ad'Or d e  S. M. en Londi’«si 
co m u n ic a  a  e ste  Ministeivio' que el O0- 
b ie rn o  b r itá n ic o , p o r d ec is ió n  del Mi
n is te rio ' d é  A lim en tac ió n , h a  levantado, 
a  p a r t i r  del 19 de ÑoviiembrO’ últim o/ 
to d a s  las t r a b a s  q u e  e x is t ía n  para- la 
v e n ta  e  im p o rta c ió n  del a lco h o l en el 
ileiíio> TJnidb.

Lo q u e  <se haiCc 'público  p a ra  cono-. 
cim D .nto gteneral.

M adrií!, 13 de D ’eiembr'C: do 1919."-*̂  
K\ R ubsecreiíario , Ih de P a ia e io i ' '

. .
 ----------------------  .. /.í.

Por Decreto dcl Gobierno ihi D'iiia'-» 
marca, do fecha 12 do Bí'tpUembfe tí-* , 
limo, quedan levantadas las prohibi
ciones de exportar vigentes para Iqí? 
ai^tículos íiigurentes: " • ^

Mctorcg automóviles aunque 
completos' (con ncum áticcs y cápiar^s 
de aire) y piezas sueltas de ántomovL 
les, excepto! neumáticos y cámairaeí.

. Mad-eras en blo-Quo y" en planch-a^ 
exc(3(plo Uub-a. caoivu tek y wliiLciro|?'« / 

bloque roble y -danós.
Matóriail san i lar i.
Toda clase do arlícuios de Medícfiía 

y Fí'vrmacia, excepto |.o?srsií^iientés:^vL 
:iagre, yeso Cíalciunuo,. mivi. jnak&oa 
Ir (xicao y soda, así com«> nqn té t».'? pfg 
' a ios qim existían prohibicloiíéíí 
faciales, cotmo bou alijohos, Gta-

corteza dé rob la  tíñbo y  
de frutzas, almidAn^ 

laí. Dno. b ré^  ,
V tremenisna.

F-ooo« de y de
T0n.'u^í:»ciros y jéríngas
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Agujas para Biáxi^uinas. de iDaljajo'.: 

Sé pimío,
‘ Tinitc© p a ra  ftlelas y productos eoTuo 

an i i i rnat, b e nzo l, cre so 1 y m  a tacr e&p í : 
paraílna y bujías de parafina. , ^

Máquinas p ara  géneros 4e punto^ / 
Bicicíetas, aun cu?vndo conn

p k ta s ;  es decir, con ncuiñáliees y eá " 
í-naras de aire.

Bálsamos y gom w  (para xiso m*edi- 
einaJ),

Cortezas, hijas y' raíces (para uŝ j 
medicinal). \

Especialídiadés fármacéaticais, eonro' 
aiophi3Q e hydrocíliinon, y ácidos orgá
nicos. '

Bujías do eáteariná y prenarados de 
€resoh ^

Papelea vl'ejüé.
'■ Pirñionta. " • ,

Crema p a ra  lim piar calzado. 
Pom adas y polvos para lim piar cue

ros y m etaks, así como m ateriales pa.- 
m  dicliO‘S artículos, o too parañna, ee- 
reeioad etc., excepta ia trem éátm a, 

Plaiinp y hojae-dc plaB 
Biievo-s en polvo. d
Acidó sulfúrico.
Oeiuiüide en b ru to  y restos de celu

loide.
Boltóphau.
F ib ras  vegetales. :

= Aniilo»s récubierlos o no de celuloide,
Apr-ajgai% :

' F ibras vulcanizadas. ■
•(Mica.
Fs'pecias.

 ̂ Lo que so luaee público para  cono- 
clmlienta gvuierai.

Madr id^i l  de D idom bre de i9'19.— 
Bubsecreitario, E: de Palacios.

: ,a n u m a  por oí é^m in o  4e
ie z  d fe is  p a r a  q w  á e n ir o  e s t e  piE'- 

a c o n t a r  dcfedé la  p u b l ic a c ió a  deí 
■'inimcio e n  lít  G a c e t a  d e  m a d h íd , p u e -  
ta n  s o  l i d  tark v  lo s  re fe id d .o s  a?y<frani>es. 

'.lirigknd'O  s u s  in s t a n c ia s  a  ctóte M in is -  
/c r io . :

Madrid, 10 de Bicíem bre 1010.—
Él BubsecreitariOj José MariínLz Acacio.

MIIÍSTaíO DS MCÍENM

a¡SlEC»l0»©ERÍEBiñL'OiE LA SEU-- 
DA Y ©LASES PASIVAS

NEGOCIADO CENTRAL
- La subasla celebrada en el d ía de 

hoy paré  la adquisición 7/  amortización 
de Deuda perpetua al 4* por í 00 in te 
rior, ha sido deeiarada desierta por 
falta de licitadores.

Lo que am m cla al público peo'a 
su conocimiento.'

Madrid,. 13 de Dieiembre dé lOTO.-— 
El D irector general,. Jo^é dei  ̂ Moral,

: i iN isT B iii  m  m s m c s m  p u i i k i

líMISTEIli iS 'i l iG á  I  JIJSIICIi

B U B B E O R E rm m
¥acante la  plaza de Yicesecrebario 

íde la Aiidieneia provineiíd de Bilbao 
por tnaislacion de p . Jv^sús Gaivía 
Obesy, qoe {;qri car.ácier inleriiio la 
servía., ,v debiendo ser p iox isía con 
i5g\ial caráotfM\ con arreírlo a lo d is- 
pueslo en el Jlcu:! dfxmoVo de 30' de 
Mai^o de lPi5.  en aspi-a.nie? a la  Jud l- 
c^in ra  y al Mírneicrio ikcal ({uig so- 
ticilen, dárRlo.^e piV’fercncia en tre  los 
\Hj5mn55 al or^*'m dy numerítefón cii »su 
4)sca]a, y si hubieruf más de úna á los 
do l?x más antigiia. so anuncia loor é l 
térm ino de íHez díai:̂  pai^ que  dentro 
do osée plazo, a con!ar <tosde la publi- 

 ̂ cacióii deí ixnumlo en  la GAcurÁ -de 
; MADurD, puedQiir so ik ita ria  ios re fe ri
dos asp I í*?intes, d ir igi endo sus ins-tan- 
cias a esííi Ministerio.

i O dé D icbm h re jde 
Subsecreitario, José Maiffiiez Acaeio.

Vacante la plaza de Vicesecretario 
4e la Audiencia provincial dé ííuélva 
por lraslací()n de .0. Luis Salcédó A os ó, 
qim con caráclor iidofm o l a ‘Sérvía, y 
debiendo sot* provisla con, igual carik- 
ie r, con arreglo a lo d iquesto i en él 
Reaí decrolo de 30 de Marzo de 1915, 
m  íispirantes a la Jud lea tuna v al M i - 
Jaisterio ílseal que lo solicitén,*' dáado- 
sfe preíeqéncia eivíre los Tpisinoa al o r- 
déii de num eración en su esoala,^ v ím’ 

, hubiera m ás de una a los de la in á s^ n -

B U B B B ú m E r ñ  'n i  A  
En v irtud  de conciirso, S. M. el. Rey 

(q. D. g.) ha tenido a bien n o m biw  
. Maestro del italler^ de Gerámica artísCi- 
ca de la Eseucla Industria l y de Arfes 
y Oíicios de Be\ulía, D. José Recio 
dei llivlero. con el sueldo anual de 
2.500 pesetas.: -

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro de instrucción PúMiea 

: y Bellas Artes, lo digo a V. S. paj^a su 
conociiBiento y demás efectos.

Dios guarde a  V. S. miiobos años. 
Madrid, 6 de Diciembre dé í9J9.— 
E l  Subs(‘cretario, l \  A., Moreno de Fe- 
jada.
Acñor Ordenador <fe Pagos dé este Mi- 

nistcrio.
Méritos ij servicios d£ ü . José necio  

ílH Rivero.
Ayudanté m eritorio  de ía Escuela In- 

diistriaí y oe Arfes y Oficias de Sevi
lla, nombrado por la JunUt de Profe- 
sore-s en 25 dé .Seiptiémbre de 19Í2.

.H a eetado encargado de una [>kza tk  
Profesor de a-scenso dé la soccióo A r- 
ü'stica dosi ,añ.o=s y doce días.

Ha obtenido íok premios y vocompeiu  
sas sito^ientes:  ̂  ̂  ̂ . ■ :

Mieneión honoríñca en el' curso de 
f 802 a 93.,

Premio y diploma en Dibujo del Au- 
tigViO (Sección r-dé Trozo-sá. en el curso 
d e l 9 4 a 9 5 .

Segundo prem io cin Oerámiea e& el 
de 1905 a  900.

Prim er prem io en Cerámica en el ée 
900 a 907.

 ̂Mención honorífica en lá ’ Exposición 
Nacional de ArléísaDeeQraijva.s e In- 
tlustrias Artíftiica^s, como Alumno de 
•a Escuela de Sevilla, el Igi l .

Medalla de p lata  en la  producción 
de productor sevillanos, de Sevlila d»> 
1905.

D ireelor técnico y  aniístieo de la fá- 
briea de cerám ica artíMlcíi de

>Hud% ̂  hijosr dé José Méná«aque y Ve-' 
ra., desdo t i  año i  913 >

Ha- lealizado loe «riignientee trabaíoe
artísrtieos»: ^

E l zíkalo pintado estilo  tenac im ie tiJ  
tô  d¡e lov^lóscuela de Aviación dé Cua^ 
tro  Vientos, en M adridv.

El frente da en trada 4el Hospital 
Provincial de Bevilla.

El zóí^lo de la casa do lo® « e ñ a í^  
d-o Aramburo, de Cádiz..

Rastauración de la gran -escalera de 
ía Audiencia de Sevilla.

Panéaii decoraitivo con ol pendón de 
España, parai la haciendé^ de Mdraía^ 
i la, dal Sr. Marqués^ dé Viana.  ̂

^ n e a u  decomMvo del Sr. Marauéir 
de Torrecilla. ■ :

Zócala Renacrmiento- "a toé
Sres. Pérez de la Goncha.

Tablero reflejó o ro  p a ra  o L ora to fía  
de dichoís'sefiGim '

Decoración de la fachada en entiló 
moderno, para  I41 Escuela Altos Hor-^ 
nos, en BilMo.

Paneau decorativo p a ra  la eiscaíera 
del Gobierno civil rTé Sevilla.

Paneau decorcutivo y chim enea p á t^  
k  casa del :Sr. Marqués de Gasia-Mea- ' 
daro.

Panteau decomfcivo p a ra  61 
tí simo Br. Alcia.lá Zamora.

Zócalos estrío RenacÉmieiito os-pafíol^y 
«leí Banco Hispano-Aineric’ano, d^ G ra-  ̂
nada. ; -

Zócalos árabes p ara  k  Escuela 
Jesuítas d-erPak), en Málaga. ^

Paneau ü-ecoraJ.ivo para lá eseakrsaí 
u0 la  casa del Sr.. Conde de ürbinav y  

Zócai]os Renacimiento esiT'íañ  ̂ p a ra
portal, patio y eáicaléra de D. Isacié 
Entreras-.

m n m ü Q m m  Q E m É B ^L  b e  o B ñ k é ‘
• FOBLÍCAS ' ••

SERVICIO CENTR/m DE PU m T O S Y PAROS* 

Sección de Puertos\
ExcimíD. S r .: Dispuesto por Real o r- 

dén;do 20 de No-vlombi^o últim o se se- 
íiTegue de la coní iafa de ]t?s muelle®' 
de ribera  de] puerb) de Meliüa para., 
éfcotuarlafí })or admirU^sHaicMiu en viir-! 
ind de k) pivv’e/Hdo en td a itó  46^ 
del Pliego de vigento
aprobado por Real díH’re to  de 13 
Víarzo dé Í903, (“ininfas obra^ resfaji' 
e-jécular, salvo .aí'íiHdla^  ̂ nex'fesarias 
ra poner én .cxu'idivUTUiê  ̂ de ívbxmi a la® 
r-ea'liizadas pmr* el coTÚrTiitista, dhinííó 
do cpnsiguuuite tom° uU’inarhí su con- 
irata,

S. M. el Rey (q, D. g.>. dB acniertitoí 
ron lo «propimsío pnr el ú rnscjo  de Mi.  ̂
nislros, ba ten ido bien aritorizar vt'lskr,' 
lu n ta  de Foménfo de Melilla para . 
m m ar por el sIs-toTua de adíFdnfsitra,-- 
ción las obras do i-oo muelles die rib®.« 
ra, cuyo p ri^ ip u rs to , eon aiTcglo 
dicho sistema, importa la <awtklad efe 
seiscienlas seíciifa y úe te  mH cient©;- 
veintidós pese-las con fuiar>#mta: y 
ve céntimos (677.i 22,4Ú 
proviam cntc la toma de dah>s, Ríe eo-o 
nuín acuerdo entre fe Dirección fa-- 

de fes rrbraa y el 
Tuuan bnrá conist^r írírvff>rrm.da<lk 

drobvis t u e d f e i í  RbJV'lili®'--
fli fi.KL -ífe a:-.

O ':#
\-S:-4
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| | |  l|»orttma liquid^ión aprobada, la  

®8P devuelta la  flanza.
Real ordeu oomüüioada io digo 

íB. para 8u conocimiento y efec- 
te^,®ios guárde á V. E„ itmchos año». 
ÉHpM'Cl' de Diciembre de 1919:—£i 
nÜHütor gieiiseiraV Piniiés. i 
líl^l^ Geiteral Presidente de lá Junta 

Fomonto do Moiilír ;

AGUAJI

®Eamiri2^.os il()5 expeílientes de con- 
dl.t aguas derivadas del rííj Avsóti, 

^  O rm ino  de. Ramales, y con dos lino 
.<li ftierza motriz, remiitidos por el Go- 

de S an tan d er: dos promoví - 
5® ^por |D. Francisco de la Mora y de 
Ife '^ n d a ra , y  e l tereero, en co;mpeten- 

ios anteriores, por D. José Vi- 
Velar, coino-repríesenlanle de don 

U riarte
j^esujltando: 1.®, que en 3 de Abrh 
t9 iS . 'la Direocióri, de acuerdo con 

J¿:fá?.oi^u6Sla del Gonsejo de Obras pú-  
' devolvió'dos, expedieuf cs para  

ípie se complet>araii con f3l apori,amiento 
m  (latenriinados datos e informes; 2.®, 
'4^^en,25 d6:^óváembre de Í9i8 se de- 
íiéimieroD niievamente ios expedientes, 
■%.\pi»o:pnesta tam bién del Consejo, he- 
i^ ^ 's u y a  por la Direccic3n, para qute 
j®í@|^iminara la  Ju n ta  de Sanidad acer- 

io 's.tres iproyectos, y para  que 
Ife Siivisión de ferrocarriles inform ara 
^H^$i0icito al cruce del acueducto con la 
iifeea férrea  de W lbao a Santander, in 
c i d o  bn  e l .proyecto presentado por 
lS -?edrQ . U riarte :

Itou lta iido  que la p iv isión  de fe - 
lB:tO*carriles dictam ina en el sentido de 
.‘|p&  ao  hay incomienlente en autorizar 
itf «ruco del acueducto con ta vía fé- 

-íií^y  si bien indica que debe estipu - 
•Ifea^e co-mo' cíláusulá de la concesión^— 

que se 'o ’t^rgara-—, que antl^s 
¿e  i^roeeder a la^construccion del acue
ducto se p resen tará  el proyecto dela
ta d o  del címee para  su aprobación: 

HejsultandiO quta.'Ia Jun ta  do Sanidad 
- ^ ^ r m a  en el sentido de que, desde el 

¿ to  de vista da la salubridad públ i -  
pueden olbrgarfeo las conceryiones: 

l^ s id e ra n d o  que la  instancia d ir i-  
al Oobern*aíílqf do Santander por 

%  J^ an c isco  de^ 9 de b i -
¡jslsmbrc úilttmo pamdro, así corno la 
^Ítxíiicación do la Jiefatura de Montes 
t e a  aíco-mpafía, unida*? ambas al expe- 

no ddben afectar a la  compe- 
que ha de resolverse, pues irá -  

ten ellas de proyesctos o propósiCos 
gtñra ei porvenir,

©. M. ©1 Bev (q. D. g.), de aenerdo 
m  •!o prepuesto por el Consejo de 

púMioaa, ha tenido á bien otor- 
ipfí' a I>.: Pedro Uriarte la concesión 

j^ic^í;íida «á coiE^toncia con D. F ran - 
de fa Még ,̂ pará derivar 

# 1. río Asón̂  con sujeción a l  as ccndi- 
s % u íé n t e s :

' c :t/  El caudal máTímo que podrá 
.ÍÍIÍfT5Rírse del río Asón será  de 7.500 

por s ( ^ j n d ’o .
■ .,§/ Lías obra» so ejecutarán con i 
-^ÍRPi^.ú al proyí^to  suscrilo por oil ín -  | 
áppicro'' dfá Caanmoí?, Canales y Puertos ¡ 
p i  iÁlJíírto Clorrat en Í5 cBe Bepiifun- I

bre  d e  1916, en lo que no sea m odiñ- 
cado por las prfescri'tx: iones de la  con
cesión, debiendo situarse  la  p resa a  
124 m etros agua abajo del puen te  cPe 
la carre tera  de Solares a Bilbao, sobre 
el río  Asón, siendo de 1,80 m eiros la  
a ltu ra  de la misma.

3.* Se condede tam bién la  iamipo- 
siciÓn de la servidum bre forzosa dé 
estribo de presa y de acueducto en los 
terrenos de domlpitd público y de do
minio privado que sea nodesario ocu
par con m otivo de la ejix'.ución de las 
obras, previo el expediento corresípon- 
fiiente.

4.® El coindesionario som eterá a  ¡la 
aprobación de la p rim era  División üe 
ferrocarrííes él íproyecto 'detallado de 
las obras que se hayan de ejecutar en 
ba zona de servidum bre del íbrroicarril 
de Santander a Bilbao, quedando obli
gado a cum plir las condiciones que con 
tal motivo imponga la menciona.da D i- 
viisión.

5.* Tam bién '.se som eterá a la apro-. 
bación’ correspóndiente un proyecito d)e

‘ ram pa salm onera que se establecerá 
en la-presa en cumplimiento de lo qüe 
previene la ley de Tnsca de 27 de  D i- 
cfembre de 1907 y el Reglamento do 7 
dé Julio do 1911, diotadó 'para su apli
cación.

6.“ E n los 5o prim eros m etros del 
canal, a  tpartir de la comipuerta de 
toma, tse cstáblecerá un vertedero con 
objeto do que la a ltu ra  de agua en el

í canal no fexc;eda de la que ha servido 
para  cálculo de la sección.

En cada ‘kiilólmetro cite canal 
se €®tablecerá una icompuerla de fomlo 
o éescargaidero, con la disposición de 
obra necesaria p a ra  dejar en seco el 
trozo que o^onvenga, p a ra  proced'cr a 
ejecu tar las reparaciones que sean ne
cesarias ten su exi-ilotación'.

Como garan tía  del cumpilimien- 
^to de las presentes condiciones, depo- 
¡ siítará en la  Gaja general de Depósitos 
do la iproVinca'a, y a disposición del 
ilusirísim o ¡señor Di-iiector general de 
Obi'á'S públicas, el 1 por 100 del im 
porte  de las obras que afectan al do
minio público.

9.‘ Las obrá.s deberán empezar deñ- 
tro de los seis meses a p a rtir  de la fe- 
chalen que se publique el otorgam ieu- 
to de la concesión en la  G a c e t aDis Ma -  
DEíp, y {ermiharse en el dé tres años 
® ^ r t i r  de le  m ism a  fecha.

W , Antes de emipezar la s  obras 
avisará el conceisionario a la Je fa tu ra  
<Í9 Obras públicas de la provincia para  

^que el personal facultativo de la  m is
m a proceda a verificar el replanteo, de 
cuya operacum  se ievantm‘á acta por 
triplicado, uno de cuyos ejem plares so 
elevará a la  ̂ Dirección general para  su 
conocimiento y efectos oportunos, en- 
fregando otro al concesionario, a rch i- 
^áp'doso el tercero' en la .Ijefatura de 
Obras públicas.

i ! .  Cuando se tem iinen las o-bfás 
avisará el concesicí^^Tdo en: la 
form a a la  J 'efátiira 'dé Obras públicas, 
para  que el personal facultativo de 
ésta prociéda al reconbcimnniLo de las 
mismas, y si resiilla'^ ' que han sido 
ejecutadas con arreglo al proyecto y 
n ’?[úanteo aprobados y fentendo en 
cuenta las condiciones im-puéstas en la

conoeisión, 'Síe hará  constar así en un. 
acta que se extenderá por triplicado, y; 
a  cuyos éjemiplares se les dará  el m is
mo destino que el iseñalado p a ra  lá del 
replanteo. Una vez aprobada testa acfta 
pnbcederá la  devolución do ía  fianza 
a qué Sé refiero la  condición 8.® ,

12. La inspección de las obras es- 
<tará a cargo de la JéJa tu ra  d/e Obra» 
públicas, así como la  aprobació'n de to- 
das las modificaciones 'del proyecto que 
¡haya necesidad de hacer en el cureo de 
la  ejecución do las mismas, que no 
modifiquen esencialimente los ténriinO'S 
de la concesión, y itodos los gastos que 
ocasione dicha insipeccion, así como los 
dél re-planíeo y recepción fmaií, seráu 
de cuenta del concesionario, con arre
glo a las diiSiposiciones vigentes én la 
m ateria.

13. Goriierá a cargó de la  Jefatura 
do la prim 'éra División da ferro-carri
les la inspeicción 'd-e las: obras que inte
resen al ferrocarril de Bilbao a San- 

; tandier, ‘Siendo de cuenta del concesio
nario, con arreglo á  lás disposicionca 

:vigi3n)tes sobre.iñdemnizacioncs al pef- 
-so-nal de  Obras p>úblleas, los gasto-s que 
con tal motivo oca-sionen. .

14‘. E sta concesión se otorga a per-" 
petuidad, sin perju icio  de té rcero \y  
dejando ,a 'Salyo lo-s derechos de pro
piedad, ajlistándose a la ley glonercil de 
Obras públicais de 13 de Abril de 1877. 
y 'a la ley de Aguas de 13 de Junio de 
1¡879, aisí como’ a las diispiosicione's de 
carácLier genleral que se hayan dictado 
o que en lo sucesivo ¡so dicten para  la'S. 
de su  clase por la  Aiiltoridad compe
tente.

15. El conioesionario' queda obliga
do, en le que se refiere a la cjecu-eióa 
de las obrais, al cum plim iento de las 
dispo-siciorJeiB referentes a 1̂  Profección 
a la nraducción nacional, Contrato con 
lO’S obreros y Accidentes del tra-bajo.

16. La falta  d-e cumplimitenito do 
cualquiera de estas condicioní® será 
causa SU fie i ente para  declarar la con
cesión i ncursa en caducidad, a cuyo- 
efecto se incoiará el expediento eoires- 
pondié-nte.

Y habiendo adeptádo él peticioná- 
rio, Sr. U riarte, las condiciónes ante- ‘ 
rio res y preseñtado la pó'lizj). de cien 
pesetas!^ que queda inutilizada en el 
¡expedicnto, díe Real orden comunicada . 
lo participo .a A u , S. para  -su conoci- 
niicnto, el dé los interesados y cfbctos ■ 
consiguieníes, con publicación .en ét ' 
Boletín Oficial dé esa provincia.

Dios guarde a V. S. muéhO'S añof?. 
Madrid, 10 dé Dicil^mbre do 19l9.~^Ef 
p irec to r general, Piniés.
Señor Gobernador civil de Santander

mmiBmíh aÉmm^L BE s e g u 
r o s

Se poUe en cohocimiento del püblico> 
que la Compañía francesa de Segures
sobre la vida, denominád.a ‘Tj’Ünión‘r
ha 'trasladado su domicilio d'ol Pasoo. 
dé Colón^ númeroig' 11 y TB, Barcélocaj. 
a 'lia caite Consejo Vle .Gienío, nLuaeré 
302. (Je la m ism a ciudad.

Madr id, 12 de Di c iiembro dé 1 9 1 9  ̂
El Gomisarro general, P. A..

y   ̂ . ;í

“Gráflí)» Exeeluior", Paseo de S. Vicente. Tei.


